
7.-ANEXOS 

ANEXO 1 

ACLARACIONES SOBRE LAS LEGISLACIONES QUE REGULAN 

ESTE TIPO DE DELITOS 

Antes de continuar, deberíamos considerar algunos aspectos legales sobre el tema. 

Las variables que participan en estos delitos, no sólo involucran a los sujetos activos y 

pasivos, sino también al entorno y su reglamento, por ello el conocimiento de la 

legislación de la localización donde se desarrollan los estudios es de vital importancia 

para definir qué actos son constitutivos de delito y poder así analizar correctamente sus 

datos. Sin embargo, no todos los artículos especifican cuál es la legislación en la que 

se llevan a cabo, ni determinan cuál es su definición de trabajo. 

La mayoría de los trabajos de habla inglesa consideran las definiciones de “The 

Sexual Offences Act 2003” 40, a continuación, incluiré éstas y algunas aclaraciones sobre 

las diferencias con el Código Penal Español y cómo las he considerado en este trabajo, 

al analizar los datos y traducir la bibliografía: 

“Sexual assault” 

Una persona (A) comete un delito si a) intencionalmente toca a otra persona (B), b) 

el contacto tiene carácter sexual, c) B no lo consiente, y d) A no considera de manera 

razonable que B consiente. 

Por el contenido de esta definición, podemos considerar el delito “Sexual Assault” 

como homólogo del delito de Agresión Sexual recogido en el art. 178 CP, y así lo 

consideraré en este trabajo. 

“Rape”  

Una persona (A) comete este delito si a) intencionalmente penetra la vagina, ano o 

boca de otra persona (B) con su pene, b) B no consiente la penetración, y c) A no 

considera de manera razonable que B consiente. 

“Assault by penetration” 

Es toda aquella ofensa de penetración del ano o vagina de otra persona con 

cualquier parte del cuerpo u objeto si la penetración es de carácter sexual y la persona 

B no consiente el acto. 

Podemos considerar que el Delito de Violación recogido en el art. 179 CP, considera 

estos dos delitos en uno sólo, e indica lo siguiente: 

Cuando la agresión sexual consista en acceso carnal* por vía vaginal, anal o bucal, 

o introducción de miembros corporales u objetos por alguna de las dos primeras vías. 

*Para la opinión dominante en la doctrina y en la jurisprudencia penales españolas, la 

definición de “acceso carnal” se configura por la penetración del órgano genital 



 

 

masculino en un orificio natural de otra persona, cualquier que sea su sexo, por vaso 

normal o anormal, produciéndose el coito o un equivalente anormal del mismo75. 

Es decir, en nuestro art. 179 CP, se recogen una variedad de actos mucho más amplia 

que en las otras definiciones legales, lo cual es un aporte importante a la hora de 

reconocer situaciones denigrantes para cualquier ser humano. 

CONCEPTO DE “CONSUMACIÓN” 1 

Una cuestión importante que no mencionaremos a lo largo del trabajo, y que confronta 

directamente el aspecto legal y médico del acto, es la referente a la consumación, es 

decir, aquellas condiciones que deben concurrir para entender cometido el delito. 

Tradicionalmente se han manejado diversos criterios: 

a) La “conjunctio membrorum” (o conjunción de miembros), basta con el contacto 

entre órganos genitales para entender cometida la violación. 

b) La “inmisio penis” (o introducción del pene), el delito requiere la penetración de 

algún grado. 

c) La “inmissio seminis” (o eyaculación), es precisa la existencia de penetración y 

la eyaculación en el interior de la cavidad para entender cometido el delito. 

Sin embargo, es prácticamente imposible demostrar en un juicio hasta qué punto 

exacto de la cavidad hubo penetración o introducción de un miembro u objeto, por ello 

debemos atender a otras consideraciones. Para empezar, todos los hechos que sean 

de una entidad semejante y supongan un ataque para la libertad sexual de la persona, 

teniendo la misma repercusión que la penetración o introducción total o parcial, 

determinarán la violación cometida (un ejemplo de esta situación sería el conocido como 

“coito entre los muslos”). 

La jurisprudencia ha seguido un criterio normativo, afirmando que el acceso carnal no 

depende de las circunstancias anatómicas y aunque no exista un coito fisiológicamente 

completo, la sola unión de los órganos genitales constituyen el delito de violación 

consumado (en este caso, existe acuerdo con la legislación de otros países)16. Por 

ejemplo, en el caso de caso de la penetración vaginal, tendremos en cuanta las 

diferencias entre “vagina médica” y “vagina legal”. Medicamente, consideramos como 

extremo terminal distal la membrana himenal, sin embargo, la definición legal de vagina 

considera su inicio distal en la vulva, es decir, se considerará acceso carnal completo el 

mero contacto entre los genitales, los conocidos como “coito vulvar” o “coito vestibular”. 

En el caso de la vía oral, entendiéndose que la boca comienza con los labios, de manera 

que la zona intermedia entre los dientes y los labios pertenecen anatómicamente a la 

boca, “la violación oral” se consuma con el simple contacto de los labios, sin necesidad 

de que el pene supere la barrera de los diente; e, independientemente de que la lengua 

atraviese o no el umbral de los labios genitales, la introducción de un miembro corporal 

se ha cometido, por el simple contacto con la vulva femenina. 

CONCEPTO DE “PLURALIDAD DE DELITOS” 1 

Siempre que exista pluralidad de violaciones padecidas por la misma víctima y 

cometidas por el mismo agresor, se plantea el problema de calificar jurídicamente los 

hechos. Las distintas unidades de agresión pueden ser calificadas de forma diferente: 



 

 

1) Apreciar tantos delitos de violación como penetraciones se llevaron a cabo (concurso 

real de los delitos), 2) Considerar que todas ellas deben valorarse como un único delito 

de violación (unidad de acción), 3) Aplicar al delito de violación la figura de delito 

continuado. 

Acerca de este supuesto, la jurisprudencia parte del principio general de que cada vez 

que se comete un acto que atente contra la libertar sexual de otro individuo, aunque 

éste sea el mismo, se constituye un delito diferente y se renueva con cada acto la 

capacidad del sujeto pasivo para consentirlo o rechazarlo. 

Aplicación del delito continuado: 

La jurisprudencia tiende a rechazar este concepto de “continuidad delictiva” cuando 

se trata de agresiones sexuales, su aplicación es excepcional y debe llevarse a cabo 

mediante una interpretación restrictiva. Sin embargo, se admiten las siguientes 

situaciones: 

-Cuando las agresiones se pueden individualizar, pero a) se produce la repetición 

del acto sexual con el mismo sujeto pasivo, b) tienen lugar en el marco de la 

misma ocasión, con análogas circunstancias de tiempo y lugar y bajo la misma 

situación de fuerza o intimidación, y c) todos los actos responden al mismo 

impulso libidinoso no satisfecho del autor. 

-Cuando no es posible una mínima individualización de cada una de las 

conductas constitutivas de delito, debido a que las agresiones se han repetido 

aprovechando un estado o situación permanente de violencia o intimidación. 

Aplicación de la unidad de acción:  

La jurisprudencia también admite esto en algunos casos, de modo que considera un 

sólo delito en aquellos supuestos en los que ocurre más de una penetración, entre las 

mismas personas y en un mismo espacio-temporal. La diferencia con el delito 

continuado consiste en que los hechos se comenten de manera inmediata entre sí y en 

la misma situación espacio-temporal y, hay un mismo dolo que, se muestra a través de 

diversos actos, y no un dolo único reproducido en ocasiones similares. 

 

Sin embargo, cada una de las agresiones está perfectamente determinada y tiene 

sustantividad propia, es decir, cada violación es un delito independiente, porque supone 

en sí un ataque grave contra la libertad sexual de la víctima. Por ello, siempre que sea 

posible, se prefiere la individualización de los delitos. 

AUTORÍA Y PARTICIPACIÓN1 

Debemos diferenciar la responsabilidad y significado de la presencia de cada 

individuo durante la agresión, en el caso de estén presentes varios individuos. 

Puede ocurrir, por ejemplo, que, una persona que está presente mientras una o varias 

personas cometen el delito, aunque no participe en el acto ni golpee o inmovilice a la 

víctima. En este caso la jurisprudencia de manera repetida, considera que el 



 

 

acompañante del agresor sexual, con su simple presencia, refuerza la actividad 

delictiva, acentúa el desamparo de la víctima y debilita, o incluso anula, su voluntad 

resistente, por ello suele considerar tal actuación como una cooperación necesaria para 

el delito.  

En el caso de que el hecho se comenta por la actuación conjunta de dos o más 

personas, se considera que esta participación múltiple facilita la comisión del delito y 

aumenta las consecuencias para la víctima amentar la violencia del acto, y por tanto se 

considera el delito como agravado (art. 180CP). 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

ANEXO 2 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

ANEXO 3 

 

La “Derivation of the Genital Injury Severity Scale” (GISS) se construyó siguiendo el 

siguiente proceso: 

1.-Se generó una lista de 24 ítems (8 ítems de tipo de lesión y 16 de localización) a partir 

de la bibliografía, opinión de expertos o profesionales con un mínimo de 10 años de 

experiencia y datos de los casos del Estado de California. 

 

2.-Se eliminaron aquellos ítems que no podían aplicarse directamente en el examen de 

los genitales femeninos, esta determinación aumentaba la posibilidad de que la escala 

fuera útil para comparar víctimas con mujeres no agredidas. Posteriormente un análisis 

multivariante permitió mantener solamente aquellos que contribuían a una mayor 

variabilidad en los exámenes forenses. Curiosamente, se llegó a un listado 

prácticamente igual que la “Clasificación TEARS”. Con todo ello se construyó la 

siguiente tabla, un modelo de uso clínico en el que las columnas, llamabas “tipos”, 

calificaban lesiones de las “filas” según el grado de gravedad creciente.  

CLASE A (menor probabilidad de lesiones 

tras AS): 

Tipo 1: no hallazgos para esa 

variable. 

Tipo 2: hallazgos inespecíficos, poco 

comúnmente encontrados tras AS. 

CLASE B (mayor probabilidad de lesiones 

tras AS): 

Tipo 3: hallazgos moderadamente 

severos, más comúnmente 

encontrados tras AS. 

Tipo 5: grado más severo de cada 

variable. 



 

 

Tipo 4: hallazgos intermedios entre GISS Tipo 3 y 5. 

 

3.- Se analizó la consistencia interna, que resultó muy buena, ya que recogía una 

gran cantidad de información sobre el examen de los genitales externos en un número 

muy reducido de variables. Además, se puso en uso en un estudio piloto, donde 

demostró su habilidad para discernir una corte de sujetos de SC de una cohorte de 

víctimas de AS, los examinadores fueron capaces de completar la escala en menos de 

30 segundos, y después de coger práctica, en menos de 15 segundos. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

ANEXO 4 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

ANEXO 5 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

* 

*Sólo 5 mujeres (4%) declaró haber mantenido sexo anal. 

A tener en cuenta que, aunque 

sólo el 43% estaban casadas, 

el 100% de la muestra 

mantenía una relación estable 

con su pareja. 



 

 

ANEXO 6 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

* 
* 

 

* 

* 

* 
* 

* 
* 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

ANEXO 7 
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ANEXO 8 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Irritación, 
úlcera/llaga o dolor 

Erosión o 
laceración 

Cualquier lesión 
Sangrado de la 
piel del pene 
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Irritación, úlcera/llaga o 

dolor 
Escoriación o laceración 

Sangrado de la piel del 
pene 

Cualquier lesión 

OR 0,73 (95% I.C. 0,65-0,81) OR 0,53 (95% I.C. 0,47-0,60) 

OR 0,62 (95% I.C. 0,51-0,75) OR 0,73 (95% I.C. 0,56-0,70) 



 

 

ANEXO 9 

 

 



 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


